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Cámara de Senadores. 
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Mexicanos en materia de Personas, Pueblos y Comunidades Afromexicanas. 
Presentado por la Sen. Susana Harp Iturribarría (MORENA) 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 18 de octubre de 2018. 
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Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o., 27, 28 y 115 de la Constitución Política de 
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Presentado por el Sen. Omar Obed Maceda Luna (PRD) 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 12 de febrero de 2019. 
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30-04-2019 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, con proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un Apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 122 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 25 de abril de 2019. 
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Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
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28-06-2019 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se adiciona un 
apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de personas, 
pueblos y comunidades afromexicanas. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 374 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 
Se remite a las legislaturas de los estados para los efectos del artículo 135 constitucional. 
Diario de los Debates 27 de junio de 2019. 
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31-07-2019 
Comisión Permanente 
DECLARATORIA del Decreto por el que se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
Se realiza el cómputo y se da fe de 16 votos aprobatorios de la mayoría de las legislaturas Estatales. 
La Comisión Permanente declara aprobado el decreto por el que se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la 
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06 

09-08-2019 
Ejecutivo Federal. 
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30-04-2019 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, con proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un Apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 122 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 25 de abril de 2019. 
Discusión y votación, 30 de abril de 2019. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN APARTADO 
C AL ARTÍCULO 2O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 30 de Abril de 2019 

 
 
Continuamos con el siguiente dictamen, tenemos la segunda lectura de un dictamen de Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se adiciona un Apartado 
C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

(Dictamen de segunda lectura) 

El dictamen que nos ocupa propone incorporar en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
reconocimiento de los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, con lo 
que se garantizará su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión.  

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del dictamen y se pone a 
discusión de inmediato.  

La Secretaria Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se omite la lectura y se pone a discusión de inmediato. Quienes estén porque se omita la lectura, 
favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, señora Secretaria.  

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Susana Harp.  

La Senadora Susana Harp Iturribarría: Muchas gracias, señor Presidente.  

Saludo a todos nuestros paisanos afromexicanos que están aquí acompañándonos de los cinco estados del 
país con más representación, que es Veracruz, Oaxaca, Guerrero, la Ciudad de México y el Estado de México.  

¡Gracias por estar aquí! 

Agradezco muchísimo a los integrantes de las Comisiones de Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos, 
la aprobación previa de este dictamen en Comisiones Unidas.  

Agradezco también a todas las personas integrantes de los pueblos y comunidades afromexicanas, haberme 
dado la oportunidad de conocer en todos estos años sus experiencias, condición de vida y las dificultades que 
atraviesan para acceder a la jurisdicción del Estado y al ejercicio pleno de sus derechos.  
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Mi reconocimiento a todas las instituciones que nos acompañaron en este proceso, como Alina, en especial a 
las doctoras María Elisa Velázquez y Gabriela Iturralde. A Conapred, con Alexandra Haas al frente. A la CNDH, 
en especial a la Cuarta Visitadora Eréndira Cruzvillegas y a su equipo. Al Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas.  

Y gracias mil a todos los afromexicanos que participaron en la consulta previa, libre e informada para conocer 
su opinión respecto de su inclusión en el texto constitucional.  

El pueblo afromexicano es muy relevante para nuestra historia, cultura e identidad, como lo es cualquier otro 
pueblo originario del territorio nacional, más por discriminación y exclusión social ha sido devaluado… 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Ruego atención a la oradora.  

Disculpe, Senadora, ruego atención a la Senadora.  

La Senadora Susana Harp Iturribarría: Gracias, señor Presidente.  

Mas por discriminación y exclusión social ha sido devaluado, invisibilizado e incluso borrado de nuestra historia.  

Los afromexicanos no son reconocidos como un pueblo originario en esta Constitución porque su texto se refiere 
esencialmente al concepto de territorio; sin embargo, ellos están aquí desde antes de la constitución del estado 
nacional y fueron artífices de su creación y consolidación, afromexicanos de la talla de José María Morelos, el 
Siervo de la Nación, y Vicente Guerrero, quien consumó a la Independencia, fueron líderes de este movimiento 
y de la abolición de la esclavitud en el territorio nacional.  

Sabemos que no son los únicos afrodescendientes que influyeron en la política, historia, artes y en la vida de 
nuestro país. El problema es que no los veíamos, pues han sido objeto de una invisibilidad estructural que los 
ha dejado fuera del desarrollo económico, social como comunidades y como personas.  

Y debo señalarlo, las afromexicanas y afromexicanos están entre los más pobres de los pobres, los indicadores 
con los que contamos los colocan por debajo de la media de los pueblos y comunidades indígenas. Por esto el 
auto reconocimiento es clave. 

En la Encuesta Intercensal de 2015, a pregunta expresa elaborada por el Inegi, 1 millón 381 mil 853 personas 
se reconocieron como afrodescendientes mexicanos, serían la tercera etnia del país sólo después del pueblo 
náhuatl y maya.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha señalado a esta autodescripción como un elemento clave para 
la determinación de a quienes se consideran descendientes de los pueblos originarios y por ello les pueden 
aplicar las normas esenciales para estas comunidades.  

Por extensión interpretativa las y los afromexicanos tienen características equiparables a los pueblos y 
comunidades indígenas, como por ejemplo estar articulados en torno a instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, así como usos y costumbres, y por ello son también equiparables en derechos.  

Como sostiene la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la conciencia de identidad indígena es 
criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. Este 
criterio es clave para determinar también la naturaleza e idiosincrasia de los pueblos y comunidades 
afromexicanas, ellos se reconocen asimismo, de distintas maneras en género femenino o masculina: negra, 
negro, moreno, morena, mulata, mulato, negro mascogo, afromestizo, choco costeño, costeño, negro indio, 
costeño negro, o jarocho, entre muchas otras denominaciones.  

Hoy no hay duda de su identidad, no hay duda de sus aportaciones a la construcción del estado nacional, no 
hay duda de que conforman pueblos y comunidades. Por lo tanto, no debe haber duda de su reconocimiento 
como integrantes de la composición pluricultural de la nación, no hay duda que merecen el acceso al desarrollo 
económico e inclusión social, construyamos el andamiaje jurídico que siente las bases para su reconocimiento 
y acceso pleno a la jurisdicción del Estado y a la justicia, todo esto sabiendo que los mexicanos somos una 
nación plenamente constituida, única e indivisible, como lo establece el artículo 2o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  

En esta ocasión para reconocer que la composición pluricultural del país se funda en los pueblos originarios 
que la habitaron, el territorio nacional y también por aquellas colectividades que por elección propia o como los 
afromexicanos por consecuencia de un destino que les arrebató su arraigo original.  

Hoy México está sustentado en una vasta reunión de culturas que nos caracterizan, describen y enorgullecen.  

Concluyo con tres décimas a la usanza de los afro-jarochos.  
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“Cuando el África lloró su negro dolor humano en lágrimas el Océano toda América cubrió. Sobre la espada 
zumbó el látigo entre la caña de la costa a la montaña y de cada vega del río forjando el poderío de toda la 
nueva España. Dieron al mundo cadencia de vaivén en la cintura, la música, la cultura, el café de fina esencia, 
la sandía, la permanencia de los boleros y el son, de la rumba y el danzón, de los diversos matices que entretejen 
las raíces profundas de esta nación.  

Todo el Senado votó para saldar un pendiente del pueblo afrodescendiente que año tras año buscó. El camino 
ya empezó codo a codo, mano a mano. Y hoy les digo, mis hermanos, que de todo corazón agradezco la 
inclusión del pueblo afromexicano”. 

Muchas gracias.  

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, Senadora Susana Harp.  

Debido a que el dictamen consta de un solo artículo, se discutirá en lo general y en lo particular en un solo acto.  

Está a discusión en lo general y en lo particular.  

Debido que no hay oradoras ni oradores, ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para recoger la 
votación nominal.  

Sonido en el escaño del Senador Obed.  

El Senador Omar Obed Maceda Luna: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente.  

Muy breve, sólo para congratularnos y felicitar, acompañar, desde luego, la votación de este dictamen, pero, 
desde luego, hacer mención que poco antes de que se presentara esta iniciativa también se presentó un 
proyecto por parte de la fracción parlamentaria del PRD, por lo cual estamos contentos, sería un adjetivo que 
quedaría muy corto. 

Estamos felices que por fin se reconozca a los afrodescendientes en nuestra Constitución, seguramente 
quedarán algunos pendientes legislativos que ojalá en el siguiente periodo se puedan afinar. 

Gracias, señor Presidente. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Gracias, Senador. 

¿Pregunto si hay algún otro orador u oradora? 

Si no es así, ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para recoger la votación nominal. 

Perdón, Senadora Citlalli Hernández. Sonido en su escaño. 

La Senadora Minerva Citlalli Hernández Mora: (Desde su escaño) Sí, solo, señor Presidente, quizás hay 
como mucha vorágine después de la última votación, pero por respeto a nuestros invitados y por la importancia 
del tema sí valdría la pena que todo el Pleno pusiera atención. 

Y reconocer muchísimo el trabajo de la Senadora Susana Harp, porque lo que estamos por votar no es cosa 
menor y creo que es un avance en nuestra democracia, de la pluralidad y en la sociedad mexicana que está 
integrada por una diversidad total, entonces sólo llamar un poco como a la atención del Pleno para darle la 
importancia adecuada a lo que vamos a votar. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Sí, Senador Ahued. 

Sonido en su escaño. 

El Senador Ricardo Ahued Bardahuil: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente. 

Felicitar a la compañera Senadora, y créanme que el pueblo de Veracruz y Yanga se lo va a agradecer. 

Está de beneplácito el pueblo de Veracruz por este reconocimiento de mi compañera, donde ella estuvo ahí, 
tuve el honor de acompañarla, y para el pueblo de Veracruz y para el pueblo de Yanga, seguramente, va a ser 
de beneplácito. 

¡Felicidades, compañera Senadora! 

Es un honor que se fije en los afroamericanos que están en Veracruz. 

Muchas gracias. 
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El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger 
la votación nominal del dictamen. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado. 

(VOTACIÓN)  

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Consulto a la Asamblea, si algún Senador o Senadora 
falta de emitir su voto, sigue abierto el tablero. 

Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 122 votos en pro, cero en contra 
y cero abstenciones. 

El Presidente Senador Martí Batres Guadarrama: Muchas gracias, señora Secretaria. En consecuencia, 
queda aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se adiciona un Apartado C al 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la Cámara de Diputados 
para los efectos del artículo 135 constitucional. 
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23-05-2019 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se adiciona el Apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 23 de mayo de 2019. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL APARTADO C AL ARTÍCULO 
2O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5282‐I, jueves 23 de mayo de 2019 
 
 
Con proyecto de decreto, por el que se adiciona el Apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019. 

Secretarios de la Cámara de Diputados  
Presentes  

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se adiciona un Apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica) 

Secretaría 

 

PROYECTO DE DECRETO 

CS-LXIV-I-2P-330  

POR EL QUE SE ADICIONA UN APARTADO C AL ARTÍCULO 2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

Artículo Único.- Se adiciona un apartado C al artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2°. - ...  

... 

... 

... 

... 
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A. ...  

B. ...  

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 
autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los 
derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en los términos que establezcan las leyes, 
a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social.  

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- Ciudad de México, a 30 de abril de 2019. 

Senador Martí Batres Guadarrama (rúbrica) 

Presidente 

Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica) 

Secretaría 
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28-06-2019 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se adiciona un 
apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de personas, 
pueblos y comunidades afromexicanas. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 374 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 
Se remite a las legislaturas de los estados para los efectos del artículo 135 constitucional. 
Diario de los Debates 27 de junio de 2019. 
Discusión y votación 28 de junio de 2019. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN APARTADO C AL ARTÍCULO 2O. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE PERSONAS, PUEBLOS Y 
COMUNIDADES AFROMEXICANAS 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, viernes 28 de junio de 2019 

 
 
La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: El siguiente punto del orden del día es la 
discusión del dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de personas, pueblos y comunidades afromexicanas. 

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de personas, pueblos y comunidades afromexicanas. 

VOLUMEN II 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Tiene la palabra la diputada Miroslava Carrillo 
Martínez, hasta por 15 minutos, para fundamentar el dictamen, en los términos del artículo 230, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 

La diputada Miroslava Carrillo Martínez: Gracias, presidenta. Legisladoras y legisladores, buena tarde. 
Expongo a este pleno el dictamen a la minuta con proyecto de decreto, enviada por el Senado de la República 
a esta Cámara de Diputados, que adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de personas y comunidades afromexicanas. 

Hago del conocimiento de la asamblea que la Comisión de Puntos Constitucionales reconoce las aportaciones 
legislativas de las y los diputados René Juárez Cisneros y Rubén Moreira, Ernestina Luisa Noroña, Martha 
Hortencia Cadena, Fernando Donato de las Fuentes, del Grupo Parlamentario Revolucionario Institucional, así 
como la diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, del Partido de la Revolución Democrática. 

Reconozco su convicción por la defensa de los derechos de las personas, pueblos y comunidades 
afromexicanas desde hace ya varias legislaturas y desde otros espacios, particularmente como es el caso de 
los diputados René Juárez y Rubén Moreira. 

La comisión también reconoce y valora el compromiso de los senadores Susana Harp y Martí Batres, de Morena, 
ambos proponentes de la iniciativa que detonó este proceso legislativo, así como del senador Omar Obed 
Maceda, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Este dictamen aborda un tema imprescindible para los derechos de las personas, para la vida democrática de 
nuestras instituciones, para el Estado en su conjunto y particularmente para cientos de miles afromexicanas. 
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No se tiene una cifra exacta de esta población, no obstante, en 2015, de acuerdo a la Encuesta Intercensal del 
Inegi, que incorporó por primera vez una pregunta en torno a la identificación de la población afrodescendiente 
en México, existían un millón 381 mil 853 personas que se identificaban como afromexicanas, lo que 
representaría el 1.2 por ciento de la población nacional actual. 

Su rezago es vasto y se tiene conocimiento de él por diversos estudios, consultas y foros realizados durante 
décadas en diferentes entidades de la República Mexicana. 

La Cámara de Diputados hizo lo propio al respecto y, en esa misma legislatura, el senador de la República 
realizó la primera consulta libre, previa, informada en varias entidades federativas para someter a la observación 
de la iniciativa con proyecto de decreto que detonó este proceso legislativo de la minuta en referencia de este 
dictamen. 

La problemática de estas comunidades es ancestral, han sido víctimas de discriminación racial y de desigualdad 
en todas las variables que se derivan de ella, tanto en la sociedad como en los círculos políticos, culturales y 
económicos del Estado en su conjunto. 

No obstante, han surgido de ella próceres de la vida pública intelectual, así como artistas y deportistas de alto 
rendimiento. 

De acuerdo con un estudio elaborado por el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, una de cada seis 
personas afromexicanas es analfabeta, mientras que la proporción de estas personas que gana más de tres 
salarios mínimos es la mitad de la población en general. 

Ante esta problemática es importante señalar la progresividad de los instrumentos internacionales en materia 
de igualdad y no discriminación. Han permitido incentivar avances importantes en el respeto de los derechos 
humanos y son un marco de referencia para la lucha en favor de las personas afromexicanas. 

Así lo refiere la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, 
en la que se instituye que la discriminación racial es toda distinción, exclusión, restricción o preferencia, basada 
en motivos de raza y color, que tenga por objeto o como resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce 
o ejercicio en condiciones de igualdad de los derechos y libertades fundamentales. 

Otra influencia decisiva de este cambio de enfoque sobre el tratamiento de las minorías étnicas y raciales fue 
el movimiento a favor de los derechos civiles de la población estadounidense de ascendencia africana, 
encabezado por el célebre Martin Luther King. 

De igual manera, es importante señalar que a finales de los años setenta, la UNESCO emitió la declaración 
sobre la raza y los prejuicios raciales, en la que estableció que todos los seres humanos pertenecen a la misma 
especie y tienen el mismo origen, nacen iguales en dignidad y derechos y todos forman parte de la humanidad. 

El Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, adoptado por la Organización 
Mundial del Trabajo en 1989, de la cual México es parte, también ha sido uno de los instrumentos clave para 
fortalecer el proceso de estructuración del movimiento social que representa a los pueblos indígenas. 

Sin embargo, no fue posible encuadrar a los afrodescendientes en esta categorización porque, al ser 
trasladados a otras regiones por la fuerza y prácticamente en condición de esclavos, perdieron sus lenguas de 
origen, cultura, quedando solo unos remanentes y con ello su exclusión de las políticas y programas 
gubernamentales, debilitando su identidad. 

Así, la Tercera Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas 
Conexas de Intolerancia, convocada por la ONU y celebrada en 2001 en Durban, Sudáfrica, aportó la 
incorporación expresa de los descendientes de africanos, los migrantes y los desplazados como poblaciones 
beneficiarias de las políticas antidiscriminatorias. 

Otro esfuerzo positivo a favor de esta comunidad fue la Cumbre de las Américas, en noviembre de 2005, en 
Mar de Plata, que recomendó prestar atención especial a las necesidades basadas en el género, así como a 
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las necesidades específicas de los pueblos indígenas y afrodescendientes, entre los grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

Actualmente. en México la propuesta del Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018–2024, presentada 
el 21 de diciembre de 2018 por el Ejecutivo federal, retomó la necesidad de reforzar las autonomías, 
instituciones y culturas de los pueblos a través de una reforma constitucional. 

Lo anterior, con la finalidad de impulsar y garantizar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas 
y afromexicanos, como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, territorios y recursos 
naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la 
implementación de procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo. 

En el mismo sentido, el Centro de Estudios de Finanzas de la Cámara de Diputados considera que, con la 
expedición de la Ley del Instituto de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de diciembre de 2018, se enriqueció sustancialmente lo relativo a los derechos de los afromexicanos. 

Son muchos los esfuerzos que se han hecho sobre la problemática de los derechos de las personas, pueblos y 
comunidades afromexicanas, los cuales no son suficientes, pero sí son complementarios. De ahí la importancia 
de este dictamen que realizó la Comisión de Puntos Constitucionales de esta Cámara de Diputados, en relación 
a la minuta del Senado. 

El texto que se propone votar a favor es el mismo que votaron por unanimidad las comisiones unidas y el pleno 
del Senado de la República el 24 y 30 de abril de este año. Y que votó también por unanimidad, el día de ayer, 
la Comisión de Puntos Constitucionales, de manera unánime. 

El dictamen reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, 
como parte de la composición pluricultural de la nación. 

Asimismo, se instituye que dichos pueblos tendrán los derechos señalados en los apartados A y B del artículo 
2o., en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo 
e inclusión social. 

Esto es positivo, porque se considera que las comunidades afromexicanas asentadas en nuestras entidades de 
la República Mexicana no obtienen los beneficios de lo establecido en el último párrafo del artículo 2o. 
constitucional, que dispone que toda comunidad es equiparable a los pueblos indígenas y gozará de los mismos 
derechos. 

De igual manera, se busca que no se haga una derivación a los pueblos afromexicanos, de los pueblos 
indígenas. Sino que se plantea instaurarlos en un marco de igualdad y con personalidad jurídica propia. 

En cuanto a los aspectos financieros e impacto presupuestal de este dictamen, la Comisión de Puntos 
Constitucionales, a través de la Presidencia, con fundamento en el artículo 18, párrafo tercero de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, solicitó opinión al Centro de Estudios de Finanzas Públicas, y 
en su respuesta, de fecha 25 de junio, señaló no haber impacto presupuestal alguno. 

Por su parte, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación considera necesaria la aprobación de la 
minuta, en virtud de que la misma tiene como finalidad el reconocimiento de los pueblos y comunidades 
afromexicanas en el texto constitucional y, por ende, en sus derechos colectivos, saldando así la deuda histórica 
que se tiene con estas poblaciones. 

El Instituto Nacional de Pueblos Indígenas también nos hizo llegar sus observaciones, en las que reconoce los 
avances del dictamen, además de exhortar su perfeccionamiento y progresividad. 

Al respecto, informo a esta asamblea que el día de ayer solicité a la Presidencia de la Mesa Directiva la 
publicación, en la Gaceta Parlamentaria, del dictamen con dichas observaciones y sus anexos, a efecto de 
darles publicidad. 
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Ahora solicito desde esta tribuna a la Presidencia de esta Mesa integrarlas al expediente que será remitido a 
las legislaturas estatales para sus efectos constitucionales, si así lo considera prudente. 

Así, al ser México una nación pluricultural en la que convergen diversas costumbres, tradiciones, idiomas, 
formas de pensar y creencias, el Estado tiene la obligación de ser garante de la protección de estos grupos 
sociales y evitar cualquier tipo de discriminación hacia ellos. 

Con tales consideraciones es que se ha construido consenso con los distintos sectores de opinión, académico, 
político, regionales, así como en los grupos parlamentarios de esta legislatura sobre la importancia de avanzar 
en el sentido de identidad nacional, sin diferencias étnicas y mucho menos criterios racistas, ya que el país es 
una nación pluricultural. 

Estimadas y estimados legisladores, la progresividad de los derechos humanos apunta que el concepto de raza 
es un invento social y cultural, pues la raza no puede ser aprobada científicamente, debido a que las poblaciones 
humanas no son grupos claramente demarcados y biológicamente distintos. Pertenecen a una única especie 
biológica. 

Todos los seres humanos hemos evolucionado, en los últimos 100 mil años, a partir de un mismo pequeño 
grupo de tribus que migraron desde África y colonizaron el mundo. África fue el origen ancestral de todos los 
humanos modernos. La evolución de la actual especie humana es una sola en todo el mundo, y es tan joven 
que no tuvo tiempo de dividirse en grupos biológicos. 

Los estudios del genoma humano evidencian que los seres humanos constituyen una sola especie biológica; 
por lo tanto, los invito a votar a favor de este dictamen, para dar supremacía a la igualdad entre las personas, 
para construir una sociedad más justa, igualitaria para todas y todos, sin personas de primera y segunda. Ahora 
es turno de los pueblos y comunidades afromexicanas. Votaremos a favor de adicionar el artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y avancemos en la progresividad de los derechos 
humanos en nuestro país. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputada presidenta. Intégrese al 
expediente la opinión del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas con todo el documento que se entregará a las 
legislaturas de los estados. 

Enseguida se otorgará a los grupos parlamentarios el uso de la palabra para fijar su postura, hasta por 15 
minutos cada uno. 

Tiene, en primer término, la palabra el diputado Emmanuel Reyes Carmona, diputado sin partido. 

El diputado Emmanuel Reyes Carmona: Muchísimas gracias, presidenta, con su permiso. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado Emmanuel Reyes Carmona: La presencia e importancia de los pueblos y comunidades 
afromexicanas han estado reconocidas por muchos especialistas y el día de hoy es objeto de este importante 
debate nacional en esta honorable Cámara de Diputados. 

Para un servidor es un honor participar en esta ocasión desde una posición particular como un integrante del 
pueblo mexicano en la aprobación de este dictamen para reconocer jurídicamente y garantizar la libre 
determinación, autonomía, en el desarrollo y economía de nuestros hermanos afromexicanos. 

Con la presente adecuación de nuestra Carta Magna, estamos reconociendo también que los pueblos y 
comunidades afromexicanas fueron parte del desarrollo histórico, no sólo de nuestro país, sino de toda la 
América Latina, siendo protagonistas de las etapas más importantes de la lucha social. 

En este sentido, es importante mencionar también que la influencia cultural de los diversos grupos 
afrodescendientes ha enriquecido la expresión en este increíble país llamado México, posicionándolo como uno 
de los más importantes a nivel mundial. 
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También es importante mencionar que nuestra deuda con este importante sector no puede terminar con esta 
reforma, el rezago histórico en el que anteriores gobiernos han mantenido a los pueblos y comunidades 
afromexicanas, se han reflejado en el rezago de las políticas públicas, provocando que por falta de derechos se 
tengan que desplazar a otros lugares. 

Por esta razón, en este día, compañeros y compañeras diputadas, debemos comprometernos con nuestros 
hermanos afromexicanos a seguir legislando para promover la convivencia, compartir con ellos e intercambiar 
aportaciones para el beneficio de sus comunidades, a fin de que todo el país se solidarice en torno a la 
inmensidad de nuestra diversidad cultural. Nuestro país necesita de la participación de todas y de todos para 
sacar adelante los rezagos en los que hemos vivido durante tanto tiempo. 

Es la sabiduría de los pueblos originarios lo que nos abrirá la puerta al desarrollo sustentable. Es necesario que 
nuestros pueblos y comunidades afromexicanas vean que sus representantes populares, es decir, todos los 
que hoy estamos aquí en este lugar, mostremos la disposición completa para adecuar la agenda política del 
país a sus necesidades más apremiantes y la visibilidad estadística de su sector. 

Debemos reconocer también que la presente reforma es posible gracias a la organización de grupos asentados 
en la costa chica de Guerrero y Oaxaca, principalmente, que iniciaron un proceso de movilización política que 
ha derivado en la creación de numerosas asociaciones civiles. Estas, entre otras reivindicaciones, exigieron al 
Estado mexicano ser reconocidas constitucionalmente como parte formadora de la nación mexicana. 

Otro reto que nos queda como mexicanos y como legisladores, también, es erradicar la discriminación que aún 
persiste en nuestro país. 

No podemos aceptar que en pleno siglo XXI aún se trate a las personas por el color de su piel o por su forma 
de vestir, pues esta es una realidad que enfrentan las comunidades indígenas y sobre todo los mestizos, pero 
sobre todo el millón y medio de personas afrodescendientes mexicanas que habitan en 12 estados de la 
República. La invisibilización de la que han sido objeto los pueblos y comunidades afromexicanas silenciadas, 
no solamente por su presencia, sino también por su historia. 

Discriminarles también es negarles el conocimiento de su historia. Hoy cabe resaltar que con la aprobación de 
este dictamen nuestro país está dando un avance muy importante. En esta legislatura, la legislatura de la 
paridad de género, estoy convencido que estaremos a la par de nuestros hermanos afromexicanos. 

Además, en el gobierno de la cuarta transformación, un gobierno democrático, incluyente, participativo y nada 
discriminatorio, me parece que no debe de existir. Está prohibida la segregación hacia alguna manifestación 
cultural y religiosa, por más profundas que sean nuestras diferencias, tenemos que querernos y amarnos como 
hermanos mexicanos. 

Pero además estamos cumpliendo con el Decenio Internacional para los Afrodescendientes, estipulado 2015–
2024. 

Y reiteramos nuestra disposición para seguir legislando, para que las instituciones mexicanas realicen acciones 
más concretas a favor de las poblaciones afromexicanas en salud, economía, empleo, derechos humanos y 
para combatir el racismo. 

Espero que la aprobación de esta reforma sea una invitación para trabajar con el conocimiento del pasado y del 
presente de las poblaciones afrodescendientes de México. Es cuanto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado 
Marco Antonio Gómez Alcantar, del Partido Verde Ecologista de México. 

El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar: Con su permiso, presidenta. Muy buen día a todos. Cuando 
hablamos de la población afrodescendiente en nuestro país, hablamos, lamentablemente, de un grupo de 
mexicanos que no sólo ha sido menospreciado y discriminado a lo largo de los siglos, sino, sobre todo, ignorado. 
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Hoy sabemos que casi 1.4 millones de mexicanos se reconocen como afrodescendientes. Sin embargo, y 
aunque parezca increíble, esta identificación fue posible apenas en el año 2015, cuando en la Encuesta 
Intercensal realizada por el Inegi se incluyó una pregunta orientada a identificarlos. 

Hasta antes de esta fecha el Estado mexicano no sabía con certeza cuántos afrodescendientes había en el 
país, ni ninguna otra característica sociodemográfica que permitiera no solo conocerlos mejor, sino también 
atender de manera más adecuada sus demandas y sus necesidades. 

Esta ausencia de los afrodescendientes en las estadísticas oficiales, es un fiel reflejo de su no reconocimiento 
en el marco jurídico mexicano como parte integrante de la composición pluricultural de la nación. 

Esta falta de reconocimiento legal de las personas afrodescendientes en nuestro país se manifiesta en 
diferentes planos de la realidad social, por ejemplo, en la negación de sus aportes a la formulación de la cultura 
nacional, o bien, en la carencia de acciones de política pública dirigidos de manera específica a ellos. 

En este sentido, el reconocimiento a nuestra Carta Magna de las comunidades y pueblos afroamericanos como 
parte integrante de la nación, deberá ser un primer paso para la creación de políticas públicas para su atención 
y para la promoción de su desarrollo. 

La reforma al texto constitucional que hoy vamos a aprobar es un intento por saldar una añeja deuda con un 
grupo poblacional cuyos antepasados fueron arrancados violentamente de su lugar de origen para ser traídos 
a nuestro país como mano de obra en condiciones de esclavitud. 

Si bien es cierto que en la actualidad los afrodescendientes en nuestro país son como cualquier otro mexicano, 
seres humanos libres e iguales ante la ley, lamentablemente sus comunidades carecen de los servicios más 
elementales, como son: la salud, educación, agua, drenaje, energía eléctrica, infraestructura, y sus miembros 
siguen siendo en su mayoría víctimas de pobreza, marginación y exclusión social. 

De acuerdo a un perfil elaborado por la Conapred, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y el Inegi, uno 
de cada seis afrodescendientes es analfabeta, menos de un cuarto de ellos está afiliado al IMSS o al ISSSTE y 
sólo 15 por ciento de los miembros de esta comunidad gana más de tres salarios mínimos. En todos los casos 
son notables las diferencias con los porcentajes a nivel nacional. 

Por otra parte, no se puede dejar de señalar que, desafortunadamente, los afromexicanos en nuestro país son 
objeto de diversos prejuicios, actitudes y conductas discriminatorias en su contra derivados de su color de piel, 
los cuales no solo provienen de grupos poblaciones, sino en ocasiones también de autoridades. 

De acuerdo a las quejas recibidas por la Conapred, los derechos de las personas afrodescendientes que más 
se vulnera son el trato digno y la igualdad de oportunidades, siendo el terreno laboral y la prestación de servicios 
al público los ámbitos en donde más se presentan casos de este tipo. 

Ante esta situación, en el Partido Verde votaremos a favor del reconocimiento de las comunidades y pueblos 
afromexicanos en la Constitución, con la esperanza de que ello represente un paso firme hacia la reivindicación 
de su cultura y su historia, pero sobre todo para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos de forma incluyente 
y sin discriminación. Muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias a usted, diputado. Tiene la palabra la 
diputada Mónica Bautista Rodríguez, del Partido de la Revolución Democrática. 

La diputada Mónica Bautista Rodríguez: Con su venia, diputada presidenta. Compañeras diputadas y 
compañeros diputados, el Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática votará a favor del presente 
dictamen, y lo hará porque coincidimos plenamente en la necesidad del reconocimiento de la existencia de los 
pueblos afrodescendientes, así como sus derechos y los aportes culturales que han hecho por nuestro país. 

Votamos a favor porque esta decisión es congruente con la visión democrática e incluyente que siempre hemos 
impulsado como partido político. El reconocimiento de minorías y su incorporación a los marcos jurídicos 
vigentes son características fundamentales de los Estados democráticos de avanzada. 
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Nuestro país no se ha quedado al margen de estas transformaciones y ha impulsado temas en la materia. Sin 
embargo, en el caso de la comunidad afrodescendiente, el Estado mexicano ha sido omiso en reconocerlos y 
atenderlos en función de sus necesidades específicas. Han sobrevivido casi al margen del Estado, pero con 
una activa vida social. 

El origen de estas comunidades tiene que ver con el proceso de conquista que vivimos hace ya más de 500 
años. Con los conquistadores también venían esclavos de origen africano, esclavos producto de guerras de 
conquista en sus pueblos originarios. Ellos no venían por voluntad propia, habían sido arrancados de sus tierras 
y sus familias para venir a trabajar para sus captores. 

Durante el periodo de la Colonia existen diferentes historias de lucha de resistencia, tal vez la más conocida es 
la de Yanga, Veracruz. Sin embargo, su función general fue de esclavos y a eso se redujo su participación. 

Son testigos silenciosos que vivieron la conquista al servicio de los conquistadores, sufriendo el mismo dolor 
que los conquistados. Fue ya con la lucha de Independencia que fueron beneficiarios de la abolición de la 
esclavitud, pero no hay un reconocimiento expreso a su existencia y a su participación. Dispersos en ciertas 
regiones del país, se agazaparon en sus tradiciones y se adaptaron a las ya existentes. 

A diferencia de los movimientos de igualdad racial que se dieron en Norteamérica, en México los pueblos 
afrodescendientes se mantuvieron pasivos. Es hasta hace unos años que, por medio de organizaciones locales 
e internacionales, se han generado foros y encuentros donde se exponen sus problemáticas y la necesidad de 
ser incluidos en las leyes. 

Como podemos ver, las comunidades afrodescendientes, desde su llegada a nuestras tierras, han sido 
sometidas a condiciones de marginación. De acuerdo con el Inegi, la Encuesta Intercensal de 2015 incorporó, 
por primera vez, una pregunta en torno a la identificación de la población afrodescendiente, teniendo como 
resultado que casi 1.4 millones de personas se autodefiniera como tal. Es decir, el 1.6 por ciento de nuestra 
población. 

De ellos 705 mil son mujeres y 677 mil son hombres, teniendo mayor presencia, aunque no exclusiva en los 
estados de Guerrero, Oaxaca y Veracruz. 

El tema afro ha reposicionado a los actores sociales en el campo político regional y nacional y empieza a ser 
una vía para participar y canalizar demandas ciudadanas. 

A las organizaciones que iniciaron en el tema afro se han ido sumando otras más en la última década, todas 
ellas han ido construyendo un discurso de lo afro o lo negro, al interior y hacia afuera de la región. 

Las formas para autoidentificarse varían y las principales denominaciones son afromexicanos, afromestizos y 
negros. Aún no hay un consenso que se acuñe de manera regional o se defina como identidad política entre los 
grupos. Este es un punto de debate actual, pero con o sin consenso sobre los términos, varios colectivos 
sociales o políticos organizan sus acciones alrededor del reconocimiento cultural y étnico afro en el país, con 
expresiones diferenciadas en sus prácticas, discursos, estilos de acción y proyectos. 

Esto es lo que nos autoriza a hablar en términos de movilizaciones no políticas a nivel local, regional. 

En el plano nacional es hasta finales de la década del 2000 que varias instancias gubernamentales empezaron 
a apropiarse de la agenda afro. Las legislaturas estatales y nacionales retomaron el tema y se tornaron en 
espacios de posible negociación jurídica. 

Al mismo tiempo, el gobierno mexicano intentó dar respuesta a los acuerdos que firmó en Durban, en 2001, a 
través de la creación en 2003 del Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación, instancia del 
Estado que ha sido uno de los principales canales de interlocución para dar seguimiento a las demandas de las 
organizaciones negras. 

Recientemente, en el 2011, instituciones del gobierno federal como la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Sagarpa, y la Comisión de Desarrollo de los Pueblos Indígenas, CDI, 
se incorporaron a la tarea de dar atención a las demandas técnicas afro y, por primera vez, aparecen términos 
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que refieren a estas poblaciones, cada una utilizando categorías distintas y situando espacios determinados de 
atención. 

En el caso de la Sagarpa, el programa de atención se vincula a proyectos financiados de manera conjunta con 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, FAO. 

Por su parte, la CDI inicia la tarea de realizar una consulta para la identificación de las comunidades 
afrodescendientes en México. 

Las implicaciones políticas con respecto a esta consulta son importantes, en tanto que hay una real disputa 
alrededor de este tema, resultante de la heterogeneidad de condiciones y representaciones de sí misma que 
existen entre las poblaciones afro. Los modos de autoidentificación no sólo pasan por la indefinición racial; 
tampoco pueden entenderse a la luz de los modelos indigenistas tradicionales. 

Ejemplos del reciente reconocimiento gubernamental hacia los afrodescendientes, son las iniciativas de la CDI 
y la Sagarpa en 2011. La CDI podría en el futuro jugar un papel, pero hasta ahora está enfrascada en su 
vocación histórica a favor de los indígenas verdaderos, auténticos, descendientes de los autóctonos y rechaza 
las nuevas lógicas de adscripción étnica. 

Esto podría cambiar, como lo demuestran los tímidos avances, bajo la presión de las bases localizadas en las 
regiones de poblamiento negro. 

Estos dos ejemplos resaltan acciones de Estado particularmente significativas en el contexto del Año 
Internacional de las Poblaciones Afrodescendientes 2011, declarado por la ONU. 

De hecho, se trata en gran medida de documentar la existencia de avances en torno a tratados internacionales 
derivados de compromisos adquiridos en la Cumbre de Durban 2001, firmados por el gobierno mexicano y a los 
cuales hasta recientemente no se había prestado atención alguna. 

Otro ámbito nacional reactivado a raíz de las intervenciones inter o transnacionales, lo constituye un sector 
universitario que apoya y acompaña el movimiento afro en su constitución, la Universidad Nacional Autónoma 
de México, en particular el programa México Nación Multicultural y su papel en la redacción del hasta ahora 
documento matriz del movimiento Foro Afroamericano, realizado por África, AC, y UNAM. 

La academia actualmente juega un papel central, no sólo en la problematización científica acerca de la 
construcción de lo afro o lo negro, o el acompañamiento a procesos de desarrollo comunitario, sino en su 
protagonismo para intervenir en las agendas de las organizaciones y de las comunidades en la definición, a 
veces rosando con la imposición de categorías étnicas o raciales de los grupos sociales colectivos en la 
organización de la visibilidad de las poblaciones, que en ocasiones se traduce en imágenes exotizadas de la 
diferencia, entre otras acciones. 

De cierta forma, la academia asume así el compromiso de poner el conocimiento al servicio de las comunidades. 
Sin embargo, son las poblaciones las que tienen que protagonizar el desarrollo de sus pueblos, son ellas las 
que tienen el derecho de elegir las categorías y las apelaciones que más les conviene y de ser consultadas en 
los asuntos de relevancia. 

Hablamos de internacional cuando nos referimos a las esferas de negociación e intercambio entre gobiernos y 
naciones; y de transnacional, cuando nos referimos a la circulación de personas e ideas sin referencia a las 
naciones sino a otras características, en esto caso, étnicas y raciales. 

Uno de los efectos de estos procesos de transnacionalización, vía externalización de la temática afro, es la 
modificación del escenario político que empieza a integrar esta dimensión identitaria en su repertorio. Se ve, 
particularmente en momentos electorales, como en la costa chica de Oaxaca. En el PRD buscamos electores 
utilizando registros identitarios locales. 

Uno enfatiza su lucha en contra de la discriminación histórica de que ha sido víctima la región y su población. 
El otro valora la cercanía cultural de su candidato con las comunidades indígenas y afromestizas; pero en ambos 
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casos, su argumentación electoral se refiere a una diferencia del electorado, basada en su pertenencia a un 
supuesto colectivo afro. 

Estos nuevos discursos traen consigo nuevas ritualidades cívicas, donde se presenta el elemento afro. Tenemos 
así, el ejemplo de las reinas de las fiestas patrias que recientemente incorporaron a la reina negra al lado de 
las tradicionales reinas indígena, charra y de América. 

Como en el caso del desfile en Pinotepa Nacional, uno de los pueblos política y económicamente más 
importantes de la región de Oaxaca. 

El día de hoy, el Estado mexicano da un paso más para la reconciliación de sus pueblos: el reconocimiento 
expreso de la existencia de la comunidad afrodescendiente. Es también la posibilidad de que la misma sea 
incluida en los beneficios particulares que el Estado mexicano tiene para sus habitantes. Y, sobre todo, los que 
menos tienen. Reconocer que existen es también reconocer los aportes culturales e históricos que han realizado 
por nuestra nación. 

Su reconocimiento en nuestra Carta Magna es un gran paso para resarcir los años de marginación y olvido por 
parte de las autoridades a lo largo de nuestra historia reciente. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra, el 
Movimiento Ciudadano, que ha decidido dividir su tiempo en dos intervenciones. En primer término, tiene la 
palabra la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz. 

En tanto llega a la tribuna, queremos brindar un saludo a niñas y niños de la escuela primaria Justo Sierra, que 
son invitados por el diputado Emilio Manzanilla. Sean ustedes bienvenidos y les mandamos un afectuoso 
abrazo. 

Adelante, diputada. 

La diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz: Con su venia, señora presidenta. Compañeras y compañeros 
diputados: “Una cosa no es justa por el hecho de ser ley. Debe ser ley porque es justa”. Afirma Montesquieu. 
Así el paso que estamos por impulsar en beneficio de la República, en lo general, y de nuestras comunidades 
afromexicanas, en lo particular, es un acto de justicia que, por sí mismo, debemos convertir en ley. En este 
caso, en nuestro texto constitucional. 

Durante siglos la población afrodescendiente que ha habitado nuestro país ha sido objeto de infinidad de 
vejaciones. Ha sido ignorada, invisibilizada y vulnerada en cuanto al ejercicio pleno de los derechos, a partir del 
derecho y la ignorancia. 

No obstante esta constante, las aportaciones de la comunidad afromexicana son absolutamente fundamentales 
en la conformación de la nación mexicana, pues constituyen lo que algunos académicos e intelectuales han 
calificado como la tercera rosa del mestizaje, el tercer pilar de nuestra nación. 

Desde el origen, en la historia nacional podríamos remontarnos a eventos traumáticos clave con la llegada de 
Francisco de Eguía, en 1520, esclavo que acompañaba a las tropas de Pánfilo Narváez, y que fue un elemento 
definitorio en la conquista al traer la viruela a estas tierras. Este hecho necesariamente aceleró diversos 
procesos en el choque de culturas que dio lugar a nuestro país. 

En el caso de mi estado natal, el doctor Chávez Hayhoe asegura, a partir de evidencia documental, que en 
Jalisco hay afrodescendientes por lo menos de 1550. Asimismo, el obispo Alonso de la Mota y Escobar 
registraba, a principios del siglo XVII, alrededor de 500 esclavos, y relata la fuga de alguno de ellos en las 
cercanías de los puntos de trata, que se ubicaban en la zona colindante, entre Jalisco, Guanajuato y 
Aguascalientes. 

A este agravio histórico, el esclavismo, paradójicamente debemos el nacimiento de la herencia afromexicana, 
que nos ha enriquecido como colectivo desde los primeros pasos en la búsqueda por la libertad de nuestro país. 
Esa fuerza portada por la población afrodescendiente al ente nacional, en términos de libertad, se remonta a 
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Veracruz, con Gaspar Yanga, y a las tropas insurgentes del general Hermenegildo Galeana, en el estado de 
Guerrero. 

No obstante, tales aportes, nuestra negritud fue enmudecida durante el proceso del mestizaje, sin que eso 
representada dejar de palpitar en la construcción de la vida pública mexicana, directamente a través de los 
afromexicanos o en nuestras expresiones culturales, en nuestros ritmos populares, en nuestro ensortijado 
cabello y en las formas de hombres y mujeres del México contemporáneo. 

Y me preguntarán algunos que ¿qué es eso que nos ha regalado la comunidad afromexicana en el constructor 
de la nación mexicana? Enunciaré algunos ejemplos, Emiliano Zapata Salazar, entre su ascendencia por vía 
materna, las cuatro líneas eran afromexicanas. Álvaro Carrillo: Sabor a mí, Un poco más, El andariego y Luz de 
luna, para empezar. 

María Antonieta Carmen Peregrino Álvarez, mejor conocida como Toña la Negra, quien inmortalizó muchas 
composiciones de Agustín Lara, y la integración de algunos de los linajes libertarios más célebres, como el de 
el gran Morelos y el de Vicente Guerrero, factor fundamental de la construcción de nuestra Independencia. 

Las chilenas guerrerenses, las zonas, los sones, la trova, el mambo, la rumba, todos géneros en los que las y 
los afrodescendientes en general y la comunidad afromexicana en particular han dejado su huella indeleble en 
el inconsciente colectivo nacional. 

En este mismo tenor, de acuerdo con el musicólogo Rolando Antonio Pérez, el antropólogo James Koetting, 
tras años de investigación en Ghana y otros países de África occidental pudo distinguir elementos de la música 
típica de nuestro continente, replicados en los sones jalicienses. 

Lamentablemente a pesar de las innegables aprobaciones de la comunidad afromexicana a la construcción de 
México, el millón 381 mil 853 habitantes que se reconocen como afrodescendientes suelen seguir siendo 
víctimas de abuso y racismo. A pesar de su presencia por millares en varias entidades federativas, algunas 
autoridades continúan negándole los servicios, dilatándolos o sometiéndolos a esta parte de la población a 
ridículas pruebas para comprobar su nacionalidad. 

Hoy el Estado de México, Veracruz, Guerrero, Oaxaca, la Ciudad de México y Jalisco son las entidades 
federativas con mayor población afromexicana. A pesar de ello las casi 705 mil mujeres afromexicanas siguen 
reportando que son sometidas a procesos de racismo, invisibilización histórica y discriminación. Se les sigue 
negando la ciudadanía mexicana por el color de piel y el cabello rizado, bajo el argumento de que en México no 
hay negros, no hay negras. 

En muchas partes el personal de salud brinda una atención racista porque no las atienden de manera inmediata 
cuando están en labor de parto, porque tienen la idea de que las mujeres negras aguantan más, lo cual ha 
generado muertes maternas e infantiles, según refiere la Declaratoria de Mujeres Afromexicanas de la costa 
chica, publicada por la Organización Liderazgo de Simone de Beauvoir. 

En este contexto, esas organizaciones han manifestado la urgencia de sensibilizar a los servidores públicos y 
ciudadanía sobre la necesidad de hacer un esfuerzo en los tres ámbitos de gobierno para que se visibilicen las 
aportaciones históricas y culturales de la comunidad afromexicana y se realicen acciones institucionales para 
que el racismo sea expulsado definitivamente de las instituciones públicas nacionales, partiendo desde la esfera 
educativa hacia el resto de los ámbitos de políticas públicas. 

Desafortunadamente, estas necesidades no han podido atenderse por falta de voluntad política o por la carencia 
de un incentivo como el que estamos a punto de aprobar. Así, la reforma al marco constitucional para hacer que 
la población y las comunidades afromexicanas sean sujetos de derecho y puedan definir los modos de 
aprovechamiento sustentable de sus comunidades para que sean reivindicadas en cuanto al acceso a sus 
derechos y será el primer paso para hacer justicia. 

Afirmaba Marco Tulio Cicerón que la justicia no espera ningún premio, se le acepta por ella misma. En este 
sentido no debemos esperar aplauso alguno por lo que estamos a punto de votar. Lo que debemos aceptar es 
que es un acto mínimo y primario de reivindicación con esta parte de nuestra nación... 
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Tiempo. 

La diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz: ...y un primer paso a la reconciliación con nuestro pasado para 
poder construir un México más equitativo hasta el futuro. Es cuanto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. Tiene la palabra el diputado Jorge 
Alcibíades García Lara, de Movimiento Ciudadano. 

El diputado Jorge Alcibíades García Lara: Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado Jorge Alcibíades García Lara: Compañeras y compañeros legisladores. El Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano se comprometió, en su agenda legislativa para el primer año de la LXIV Legislatura, 
a promover reformas para garantizar la protección de los derechos humanos. Entre ellas particularmente 
aquellas que responden al reconocimiento de los derechos de los pueblos originarios y las que protegen el 
patrimonio y esencia pluricultural del país. 

En México, según datos del Inegi, un millón 380 mil 853 personas censadas en el 2015 se reconocen como 
afrodescendientes, y lamentablemente, de acuerdo con cifras del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, Conapred, esta población ha sido recurrentemente objeto de una profunda discriminación. 

De acuerdo con el perfil elaborado por el Conapred, la Comisión de Derechos Humanos y el Inegi, en el año 
2017, hay 100 municipios donde los pueblos y comunidades afrodescendientes representan al menos 10 por 
ciento de la población, y de esta cifra uno de cada seis afrodescendientes es analfabeta, esto es, casi el triple 
que la tasa a nivel nacional. 

Ocho de cada 10 personas afrodescendientes eran afiliadas del Seguro Popular y, ojo, si este desaparece, 
carecerán de servicios de salud, y esto también, compañeros y compañeras diputadas, será discriminación. 

La proporción de personas que gana más de tres salarios, es la mitad que el porcentaje a nivel nacional, es 
decir, 15.2, contra el 30.4 por ciento. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos ha reconocido que las poblaciones afrodescendientes no existen 
para gran parte de la sociedad mexicana ni dentro de la estructura jurídica del Estado mexicano. 

Entre las demandas de este sector de nuestra población se encuentran la educación, la salud y el desarrollo 
económico, así como la preservación de su cultura y la libre participación política. 

En la historia de México, José María Morelos y Pavón, Vicente Guerrero, y por supuesto Yanga, líder de la 
rebelión contra la esclavitud durante la conquista, han dejado evidencia de la presencia y relevancia de los 
afrodescendientes en nuestro país. 

En el mundo las comunidades afrodescendientes han ido logrando su reconocimiento en diferentes países, ya 
sea a través de movimientos sociales históricos, como es el caso de los Estados Unidos, del movimiento de 
derechos civiles encabezado por Martin Luther King o a través de procesos legislativos importantes como ha 
sucedido en Argentina y Brasil. 

La dispersión africana, particularmente la de gente de raza afrodescendiente, genera un autorreconocimiento 
particular, que encuentra coincidencias derivadas de los procesos de esclavitud y discriminación inherente a 
esta, así como los movimientos sociales que enfrentaron dichos problemas. 

Argentina, Estados Unidos y Brasil, son de los países que han desarrollado de manera más extensiva el 
reconocimiento de estas comunidades y pueblos, así como la protección de sus derechos. 

Por ello, en nuestro país existe la necesidad explícita de reconocer sus plenos derechos, misma que es 
rescatada en el dictamen que votaremos el día de hoy, y que coincide con lo expresado en la consulta pública 
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emanada de este proceso legislativo, y no es otra más que la de reconocer a nivel constitucional a las 
comunidades y pueblos afromexicanos. 

En este sentido, es menester señalar las conclusiones de las mesas de trabajo que se llevaron a cabo para que 
se adicionara el apartado C al artículo 2 de nuestra Constitución: 

Necesidad de presupuesto para un mejor desarrollo de las comunidades afromexicanas. Su inclusión en los 
libros de texto en todos los niveles educativos. Igualdad de derechos de trabajo sin distinción alguna. Llevar a 
cabo campañas de información y sensibilización desde el gobierno federal para que no se les discrimine. Apoyo 
continuo y protección contra la violencia de las mujeres afromexicanas. 

Por ello, el Grupo de Movimiento Ciudadano votará a favor de este dictamen, reconociendo la oportunidad 
histórica que representa proteger desde la Constitución la dimensión africana en la composición pluricultural de 
nuestro país, su historia, su legado cultural y, por supuesto, su aporte a la identidad nacional. 

Reconocer lo afromexicano, más allá de su autodeterminación, implica reconocer el proceso de mestizaje, la 
apropiación cultural, así como las singularidades históricas que estos pueblos y comunidades heredan al México 
de los siglos venideros. 

Asimismo, aprovecho esta intervención para hacer un llamado a todos los grupos parlamentarios, a los 
gobiernos de los estados de la República para solidarizarnos con todos los migrantes centroamericanos y del 
Caribe, y no discriminarlos en su paso por nuestro país. 

Si México, como nación, mostró su apoyo y acogió a migrantes españoles por su guerra civil, hoy es momento 
de actuar y contribuir para hacer menos doloroso el andar de todos los migrantes. 

En Movimiento Ciudadano así pensamos, pero también así actuamos. Es cuanto, presidenta, gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. En el uso de la palabra, el diputado 
José Luis Montalvo Luna, del Partido del Trabajo. 

El diputado José Luis Montalvo Luna: Con el permiso, Presidencia. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

El diputado José Luis Montalvo Luna: Diputadas, diputados. He solicitado al Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo mi participación en este tema. Es notorio y obvio en quien habla y hace uso de la voz, que por su 
sangre y por su piel corre orgullosamente la raza negra, de la que me siento muy orgulloso. Fue negro mi abuelo, 
fue negro y es negro orgullosamente, mi padre, son negros mis hijos y serán negros mis nietos. 

Este país de mestizaje se ha constituido a través de mezclas ricas de originales de estos pueblos, de europeos 
y de africanos. Difícilmente en este país hay razas puras, así que en este tema que nos ocupa vengo orgulloso 
a hablar a nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Estamos por presenciar un hecho histórico para la población afrodescendiente que llegó hace más de 500 años 
a nuestro país. Con el dictamen a discusión se reconocen sus aportaciones a la historia, la cultura y las 
tradiciones de México, y en consecuencia se sientan las bases jurídicas para acabar con los abusos y de los 
que los negros hemos sido objeto. 

Con la reforma que hoy se somete a nuestra consideración venimos a saldar una deuda histórica con la 
población afromexicana, porque se les reconoce en nuestro máximo ordenamiento jurídico como pueblos 
originarios y, por ende, su derecho a la libre determinación, autonomía e inclusión social. 

Los afrodescendientes provienen de las poblaciones que, en su mayoría, fueron traídos de manera forzada a 
México durante la Conquista y, principalmente, la Colonia. Desde entonces han luchado de manera incansable 
por la defensa de sus libertades y sus derechos. 
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Un ejemplo de esta lucha lo representa el movimiento que encabezó el príncipe africano llamado Yanga, un 
joven africano que llegó como esclavo a nuestro país y que con solo 20 años de edad lideró la primera rebelión 
de esclavos africanos en la América colonial. 

Tras 30 años de larga lucha, Yanga logró la fundación del pueblo San Lorenzo de los Negros, actual territorio 
del municipio de Yanga, que es reconocido como la primera demarcación libre de América Latina. Esta lucha 
por la libertad fue casi 200 años antes de la independencia de nuestro país. 

Asimismo, ya se ha señalado, cabe recordar que personajes de la talla de José María Morelos y Vicente 
Guerrero, históricos de nuestra nación, tenían ascendencia africana. 

El asunto a discusión, es de mayor trascendencia. Según cifras del Inegi, un millón 381 mil 853 personas se 
identifican como afromexicanos. Lamentablemente, este sector de la población sigue siendo objeto de diversos 
actos de exclusión y discriminación. 

De acuerdo con la Conapred, los derechos de las personas afrodescendientes que más se vulneran son el trato 
digno y la igualdad de oportunidades. De esta magnitud es el problema que buscamos atender. 

Estamos ante una situación profundamente arraigada, que debe ser erradicada en México. Somos referente a 
nivel mundial en materia de derechos humanos y no podemos ser omisos ante conductas como las referidas. 

Es necesaria una transformación de raíz para dejar de normalizar el uso despectivo de expresiones como 
negros, jarochos, costeños, oscuros, y tantos adjetivos que tiene para referirse a las personas que tienen mi 
color. Algunos dicen que morenos, habrá más oscuros de piel en esta nación, como en casi todas las partes del 
mundo. 

Igual de importante es inhibir conductas que deriven en arbitrariedades y atropellos, como el hecho de que las 
autoridades les soliciten sus documentos por considerar que, por su piel, por la textura de su cabello son 
extranjeros. 

No podemos permitir este desconocimiento de la historia de la población afromexicana. Tenemos que reivindicar 
su papel en el desarrollo histórico de nuestra nación. Manifestaciones culturales, vastas en nuestro país, como 
ejemplo, la Danza del Toro, o la Danza de los Diablos, son muestra de su aporte a la cultura nacional. 

Son numerosas las poblaciones donde las personas afroamericanas se han asentado, las más conocidas se 
ubican principalmente en las regiones del río Papaloapan oaxaqueño, en las que se encuentran Acatlán, 
Cosolapa, Tuxtepec y Loma Bonita. La Costa Chica de Guerrero y Oaxaca, en la región centro–golfo del estado 
de Veracruz, destacando el municipio de Yanga, San Juan de la Punta. 

También destaca la Región de Tierra Caliente, en Michoacán; en Los Altos y el Istmo, costa de Chiapas, así 
como en el municipio de Múzquiz, en el estado de Coahuila. 

Con esta reforma, México refrenda el compromiso con los tratados internacionales, asignados para la protección 
de los derechos a los grupos sociales en estado de vulnerabilidad, cumpliendo con el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, a la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos y a la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 

Al aprobar el dictamen saldamos una deuda histórica y avanzamos en el fortalecimiento del andamiaje jurídico 
que tutela a la comunidad afromexicana, se incorpora un Apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos para que se promuevan, respeten, protejan y garanticen las condiciones de 
igualdad sustantiva de esta comunidad, así como la composición pluricultural de la nación. 

Compañeras y compañeros legisladores, México es una gran nación que tiene en la pluralidad una de sus 
mayores fortalezas, somos fruto del mestizaje y en muchos de nosotros la sangre africana corre por nuestras 
venas. Si aspiramos a ser una verdadera nación pluricultural, debemos erradicar las prácticas discriminatorias 
hacia nuestros pueblos indígenas y africanos. 
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En el Partido del Trabajo rechazamos que haya mexicanos de primera y mexicanos de segunda o tercera; todas 
y todos somos iguales. 

Desde el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo reiteramos nuestro compromiso con la defensa de los 
derechos de las minorías. Por ello, además de votar a favor del presente asunto, les solicitamos a todos y todas, 
a cada uno de ustedes, que se pronuncien en el mismo sentido. 

Un negro ayer me decía: “no comprendo lo que pasa, por qué los de la otra raza la tienen contra la mía. Por 
ejemplo, te diría que, si una blanca es mi amor y me brinda con gran candor cada beso de su boca, la miran 
como una loca, porque negro es mi color”. Gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputado. 

Mandamos un saludo a estudiantes de la licenciatura de Derecho de la Universidad Intercultural del Estado de 
Puebla, invitados por el diputado Benjamín Saúl Huerta Corona. Sean bienvenidos. 

Anuncio también que el Partido Encuentro Social ha decidido dividir su tiempo. Tiene, en primer lugar, la palabra 
el diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz. 

El diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz: Con su permiso, diputada presidenta. Compañeras y compañeros 
legisladores, la iniciativa que el día de hoy se somete a consideración de este pleno sin duda tiene varias 
virtudes: la primera se ubica en un ánimo de gran justicia e igualdad social, algo que durante muchos años ha 
venido exigiendo, no solamente nuestros pueblos originarios, sino muchos sectores que habían sido olvidados 
y que no teníamos presentes los procesos de desarrollo que ha experimentado este país. 

La segunda, se coloca dentro de este gran sistema garantista de nuestro sistema constitucional. Y tercero, el 
ánimo que ha venido impulsando a esta LXIV Legislatura para encontrar puntos de entendimiento y de plena 
coincidencia para la construcción de acuerdos colegiados. 

La lucha en nuestro país por la independencia, las libertades públicas y los derechos de las personas para 
convivir en un sistema justo e igualitario, ha sido bandera y causa de profundas transformaciones públicas e 
institucionales. 

Sucesivamente, el tema de los derechos humanos se fue constituyendo como uno de los componentes 
esenciales que le dieron vida a la construcción institucional del México contemporáneo. 

La exclusión, la invisibilidad, la discriminación y la negación de los derechos de las minorías dieron pauta a la 
formulación integral de un concepto abarcante y omnicomprensivo, el cual permitió no solamente el 
reconocimiento de los pueblos indígenas, sino fundamentalmente el de su composición económica, cultural, 
basada en un principio que debería regir, sobre todo en estos tiempos, el proceso de acuerdo que requiere 
México: el de la unidad, autonomía, libre determinación de los pueblos y comunidades indígenas fueron los 
postulados que dieron pauta para la gran reforma constitucional que se dio hacia el año 2001, más allá de que 
fue un tema normativo. Y, reitero, plenamente garantista. 

Ello permitió ponernos en una línea de un tema clave en el espectro nacional, el de fortalecer nuestro modelo 
internacional sin arriesgarnos a sucesos como aquellos que se presentaron hacia el año 1994, cuando quedó 
patente que el olvido, el desasosiego y la falta de atención a nuestras raíces y a nuestros hermanos indígenas 
puede traer como consecuencia repercusiones nefastas, alzamientos, movimientos sociales y la necesidad de 
tomar medidas coyunturales para tratar, como se hizo en aquellos ayeres, de reivindicar algo que por años le 
debió haber correspondido por derecho a nuestros pueblos indígenas. 

La población afromexicana es, sin duda, parte de la composición pluricultural, multiétnica y plurilinguística de la 
nación. En diferentes momentos y ciclos de la vida económica la población afromexicana ha desempeñado un 
papel revulsivo y plenamente transformador en beneficio de todos los mexicanos. 

Hoy, después de que en la Comisión de Puntos Constitucionales hubo un acuerdo unánime para apoyar esta 
gran reforma, hacemos un atento llamado a las fuerzas políticas, pero también a todos los sectores de la 



15 
 

sociedad –que de repente se olvida que este México es territorio de todos– a que volteen a ver a nuestros 
hermanos de los pueblos de Oaxaca, de Guerrero y de Veracruz con un ánimo pleno de inclusión. 

Por ello, avancemos en este gran paso y confirmemos, como lo hemos hecho hasta ahora, la plena vocación 
de esta legislatura para ayudar a los que menos tienen, para coadyuvar en la mejoría de condiciones para los 
olvidados, en recuperar a todos los hijos de la República. 

Hoy, el gobierno sensible de Andrés Manuel López Obrador ha tomado una decisión, y quienes lo acompañamos 
en la cuarta transformación de México lo hemos hecho de la misma manera. No más un México de injusticias. 
No más un México donde priven la inequidad y la desigualdad. Vayamos por un espacio pleno de igualdad y de 
justicia. Que vivan los pueblos afromexicanos. Que viva México y que viva la cuarta transformación del país. 
Muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputado. En el uso de la palabra, la 
diputada Esmeralda Moreno Medina, del Partido Encuentro Social. 

La diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante. 

La diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina: Compañeras y compañeros legisladores. 
Históricamente, los pueblos, comunidades y personas afromexicanas concentran principalmente su población 
en Guerrero, con 6.5 por ciento, Oaxaca 4.9 por ciento y Veracruz 3.3 por ciento, formando un grupo invisible y 
vulnerable. 

Un perfil elaborado en 2017 por la Conapred, la CNDH y el Inegi señaló que en 100 municipios del país, los 
pueblos y comunidades afrodescendientes representan al menos el 10 por ciento de la población. Por estos 
motivos la población de personas afromexicanas se enfrentan a limitaciones para ejercer sus derechos 
humanos, tanto individuales como colectivos. 

Cabe señalar que entre 2011 y 2017 el Conapred calificó 30 casos como presuntos actos de discriminación 
hacia personas afrodescendientes. De ellos, 25 fueron quejas contra particulares y cinco fueron reclamaciones 
contra servidores públicos. La baja tasa de denuncia de actos discriminatorios sugiere la naturalidad con la que 
se asume la exclusión de ese grupo vulnerable. 

De acuerdo con los expedientes de queja, los derechos que más se han vulnerado a las personas 
afrodescendientes son el trato digno, la igualdad de oportunidades, el ámbito laboral y la prestación de servicios 
al público. 

En este sentido, en 83 por ciento de los casos de queja, el color de piel fue causa del acto de discriminación. 
Como consecuencia, en diversas entidades federativas y dependencias de gobierno no incluyen a las personas 
afromexicanas en la toma de decisiones públicas, porque no se les ha reconocido constitucionalmente como 
pueblos y comunidades con autodeterminación como parte de una composición pluricultural de la nación. 

Es por ello que esta reforma constitucional es necesaria, ya que existe un compromiso internacional para 
reconocer los derechos humanos de las personas y comunidades afrodescendientes. 

Datos del Inegi indican que en México hay 1.38 millones de personas que se autorreconocen como 
afromexicanos. La mayor parte de esta población vive en zonas de alta marginación, por lo que la limitación 
jurídica impide la aplicación de programas sociales y políticas públicas. 

Por tales motivos, México no puede estar rezagado en hacer un reconocimiento constitucional a la población 
afromexicana. Es por eso que esta reforma es adecuada e impostergable. 

Con esta adición al artículo 2o. de nuestra Constitución se hace hoy justicia a la población afrodescendiente, 
que desde hace más de 500 años ha sido objeto de discriminación, racismo, debido al color de su piel, 
haciéndolos invisibles ante las instituciones y la ley, impidiendo el acceso pleno a sus derechos. 
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Encuentro Social coincide en reconocer la autonomía y la libre determinación de la población afromexicana, la 
cual es una condición jurídica que garantiza las características propias con base en su historia, identidad, usos 
y costumbres; además, consideramos necesario respetar sus tradiciones, formas de vida y expresiones 
culturales, lo que permitirá convivir en un ambiente democrático y con inclusión social a la población 
afromexicana y a la sociedad en general en nuestro país. 

Con esto se combatirá de manera frontal los índices de marginación y pobreza, garantizando condiciones de 
igualdad, equidad social, política y económica. 

Por esos motivos, nuestro grupo parlamentario apoyará el presente dictamen, porque estamos a favor de 
reconocer y garantizar los derechos de los pueblos y comunidades afromexicanas. Un México sin discriminación 
es posible, hagámoslo nosotros. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias. En el uso de la palabra, el diputado 
René Juárez Cisneros, del PRI. 

El diputado René Juárez Cisneros: Con su venia, presidenta. Legisladoras y legisladores, honorables curules. 
Estoy aquí para hablar a favor y en nombre del Grupo Parlamentario del PRI y el mío propio, en torno a la 
adición del apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de reconocimiento de pueblos y comunidades afromexicanas. 

Y miren ustedes, cómo no va a ser trascendente el tema que hoy nos ocupa, si aquí mismo hemos podido dar 
cuenta que hay contradicción, incluso en la cifra, de cuántos somos los afromexicanos: un millón 200, un millón 
400 y si no sabemos cuántos somos, menos sabremos dónde estamos, y mucho menos qué necesitamos. 

Hoy es un día en que se enaltece la vocación humanista de nuestra Constitución. Hoy, en congruencia con la 
naturaleza garantista de nuestra Carta Magna, se hace justicia y se reconoce a los pueblos y comunidades 
afromexicanos como integrantes de la composición diversa de nuestra nación. 

Se trata no solamente de una reforma al marco jurídico, sino de una nueva forma de percepción social sobre la 
conformación de nuestra nación. Los pueblos y comunidades afromexicanos tienen historia, identidad y 
manifestaciones culturales propias, así como un arraigado sentido de pertenencia a nuestra patria. 

Los afromexicanos le hemos dado a México grandes aportaciones, no solo en ámbito político, sino también en 
el cultural y en la vida cotidiana. Recordemos al ingenioso negrito poeta de la colonia, así como el valeroso 
Yanga, precursores de nuestra independencia, y a los inolvidables José María Morelos y Pavón, Vicente 
Guerrero, Hermenegildo Galeana, Juan Álvarez, Valerio Trujano, entre muchos otros, que nos dieron patria y 
libertad. 

Los pueblos afromexicanos han reiterado en múltiples foros la necesidad de que el Estado mexicano reconozca 
su identidad y sus derechos. Hoy se satisface esta justa demanda, al darles un reconocimiento constitucional 
expreso. 

Con esta reforma se dota a los pueblos y comunidades afromexicanas de pleno reconocimiento. 

Además, nos permite decidir, previa consulta, el nombre con el que queremos ser reconocidos en las 
Constituciones y leyes locales, como ya lo hicieron Guerrero, Oaxaca y Veracruz. 

Los de piel oscura tenemos derechos, también contribuimos al desarrollo de esta gran nación. También 
formamos parte de la riqueza cultural y de la diversidad de razas que habitamos este gran país También 
tenemos ideales, abrazamos esperanzas y sueños de justicia y de igualdad. 

Qué bueno que hoy el Congreso de la Unión dirige su mirada a este grupo de población que por muchos años 
ha luchado para hacerse visible y para demandar lo que por justicia le corresponde: inclusión, respeto, igualdad, 
desarrollo y trato digno. 
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Hoy se consolida el primer paso; sin embargo, estamos conscientes de que hay un largo tramo que recorrer, 
desde la homologación de nuestro marco jurídico con los instrumentos internacionales, hasta el aseguramiento 
de políticas públicas que apoyen y atiendan las necesidades más apremiantes de los pueblos y comunidades 
afromexicanas. 

Sí, lo que hace falta es que se expresen en los hechos programas y acciones que mejoren la condición de vida 
de los pueblos afromexicanos, si no, será letra muerta este esfuerzo que el Congreso de la Unión realiza y que 
muchos reconocemos. 

Hace falta que el espíritu de la Constitución y las leyes que de ella emanan se traduzcan en realidad y el anhelo 
de bienestar de los pueblos y comunidades afromexicanas se vea transformado para bien. 

Asimismo, debemos seguir trabajando para erradicar la discriminación y las expresiones que aún se cimbran 
sobre la raza de color firme. Algunas de estas expresiones con una alta dosis de menosprecio y sorna, tales 
como: Fue una cena de negros; el panorama se ve muy negro; tiene el alma negra; ya vi sus negras intenciones; 
es la oveja negra de la familia; trabajo como negro y cobro como negro; el negro de la feria, tírenle al negro, 
etcétera. 

Como si lo negro fuera horrendo, malo en exceso o tenebroso. En todo caso lo negro es ausencia de color. 

No, no aceptamos de ninguna manera estas expresiones discriminatorias que segregan y lastiman. 

Cuando era niño, el negro Yanga me inspiró a luchar por mis ideales. Como presidente municipal de Acapulco, 
hace 30 años, y como gobernador de Guerrero fui fiel a mi origen, fueron la prioridad los afromexicanos. Como 
senador de la República, en 2014, presenté una iniciativa de reforma constitucional sobre el tema, y en esta 
legislatura, junto con Rubén Moreira, propusimos otra iniciativa que sirvió y aportó en algo lo que hoy se 
concreta. 

Mi reconocimiento al Senado por la bienvenida que le dieron a una iniciativa de esta naturaleza. 

Hoy reconocemos también la lucha de mujeres y hombres que a lo largo de muchos años han pugnado por la 
justicia y la igualdad de los grupos afromexicanos. Mi reconocimiento a todas las organizaciones que han 
luchado por los derechos humanos del grupo poblacional que hoy nos congrega. Este logro es de ustedes. 

Y cómo no recordar en esta oportunidad a mi amigo el negro Pepe Ramos, que expresaba en una de sus 
múltiples canciones de su autoría lo siguiente. Yo nací en un bajareque, sin médico ni enfermeras, mi mamá 
me trajo al mundo, con ayuda de partera. Negrito chimeco y feo, casi chirundo me crié, pero tengo el alma 
blanca como no la tiene aquel, que tuvo el privilegio de nacer en pañales limpios, con otro color de piel. 
Hermanas y hermanos, la lucha continúa. Gracias. Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputado. Gracias a usted. En el uso 
de la palabra, la diputada Alejandra García Morlan, del PAN. Adelante, diputada. 

La diputada Dulce Alejandra García Morlan: Muchas gracias. Muchas felicidades por su discurso, diputado 
René Juárez. Muchas felicidades también al diputado Montalvo. Me gustaron mucho sus discursos, ese orgullo 
que sienten por su identidad, por sus orígenes, ese orgullo es el que hoy nos falta a muchos mexicanos y 
mexicanas, sobre todo, a aquellos mexicanos que están yendo a defender la soberanía de nuestro país a 
aquellas mesas en Washington. 

Quisiera reconocer también a los colectivos afros que participaron en la construcción de la presente reforma, a 
los senadores que dieron voz a estos diferentes colectivos del pueblo afro. 

México es una nación multiétnica y pluricultural, con profundas raíces históricas y culturales. México, 
simplemente, no podría comprenderse sin las aportaciones del pueblo afromexicano a nuestra cultura y a 
nuestra identidad. 
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Según la Encuesta Intercensal, realizada por el Inegi en el año 2015, existen 1.4 millones de mexicanos que se 
consideran afrodescendientes y representan el 1.2 por ciento de la población nacional; de ellos, 705 mil son 
mujeres. Guerrero es el estado con mayor presencia de afromexicanos, en donde 6.5 por ciento de su población 
se reconoce como negra; seguido por los estados de Oaxaca y Veracruz, con 4.9 y 3.3, respectivamente. 

La realidad es que el pueblo afromexicano por años ha vivido en condiciones de desigualdad; esto, resultado 
del racismo estructural y discriminación a partir de la Independencia. 

Los pueblos negros han sido sistemáticamente negados e invisibilizados en la historia oficial de México, estando 
excluidos del desarrollo, limitando el ejercicio de sus derechos, como el derecho a la educación, como el derecho 
a la salud, el derecho al empleo, y además han sido víctimas de violencia y de trato diferenciado. Violencia que 
se recrudece cuando se trata de mujeres. 

Increíble, pero actualmente la población afromexicana no ha sido reconocida en nuestra Carta Magna, a pesar 
de diversas recomendaciones de los tratados internacionales. 

Por ello, en el marco del artículo 1o. de nuestra Carta Magna que eleva a rango constitucional los diversos 
tratados internacionales en materia de derechos humanos, es que hoy se hace imperativo su reconocimiento 
como sujetos de derecho público. 

En Acción Nacional celebramos la iniciativa que hoy discutimos y aprobaremos, y que tiene que ver, 
precisamente, con el reconocimiento constitucional de los afromexicanos y afromexicanas. La intención es muy 
clara: abonar en la erradicación de la discriminación y la exclusión de esta población, pero, sobre todo, saldar 
la deuda histórica que tenemos como nación, procurando garantizar así la mejoría en las condiciones de vida 
de sus descendientes. 

El PAN siempre estará a favor de la inclusión y, en ese sentido, anunciamos nuestro total respaldo y voto a 
favor. 

Sabemos que esta reforma constitucional constituye un gran avance al reconocer y hacer visible la existencia 
del pueblo afromexicano, pero también estamos conscientes y claros que este es apenas el inicio del 
reconocimiento de otros muchos derechos más. 

Precisamente, el 21 de junio se inició un amplio proceso de consulta libre, previa e informada que finalizará en 
el mes de agosto. Esto con la finalidad de armonizar el artículo 2o. constitucional con los tratados internacionales 
y construir una reglamentación para dicho precepto constitucional, a fin de consolidar el marco jurídico y 
alcanzar el ejercicio pleno de los derechos de los pueblos indígenas, siendo el pueblo afromexicano y sus 
derechos una de las temáticas principales en dicha consulta. 

Finalmente, recordar que ayer se conmemoraron 30 años de la firma y adopción del Convenio 169 de la OIT 
sobre pueblos indígenas y tribales por nuestro país, siendo este el principal instrumento internacional, base para 
el reconocimiento constitucional de los afromexicanos y su inclusión institucional para poder acceder a las 
políticas públicas del Estado. 

Además de este Convenio, también México es firmante de los acuerdos de la Conferencia Mundial contra el 
Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las formas Conexas de Intolerancia. 

En el año 2001, nuestro país se comprometió a facilitar la participación de los afrodescendientes en todos los 
aspectos económicos y políticos de la sociedad que promuevan el reconocimiento y respeto de su patrimonio 
cultural. 

Con el reconocimiento cultural de hoy y con la consulta que se está realizando podemos decir que estamos en 
el camino. Por una sociedad más justa e igualitaria. Es cuanto. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias, diputada. En el uso de la palabra, la 
diputada María del Carmen Bautista Peláez, de Morena. 
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La diputada María del Carmen Bautista Peláez: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Adelante, diputada. 

La diputada María del Carmen Bautista Peláez: Compañeras y compañeros legisladores, y a todos los que 
nos ven por medio del Canal del Congreso. Justicia, reconocimiento e inclusión son las tres palabras que 
resumen este dictamen a discusión, el cual aspira a dotar de plenos derechos a las comunidades y pueblos 
afrodescendientes, y con ello a centenas de miles de mexicanas, de mexicanos que, por siglos, han sido 
marginados. 

Es un acto de justicia, porque ahora las comunidades afromexicanas que comparten un mismo territorio, visión 
cultural y tradiciones serán reconocidas como sujetos de derecho y, por lo tanto, sus derechos colectivos estarán 
protegidos. 

Es un acto de reconocimiento porque se establece de manera expresa en la Constitución que los pueblos y 
comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, son parte de la composición pluricultural 
de la nación. Y es un acto de inclusión, porque trae aparejada la obligación del Estado de preservar, promover 
y respetar su cultura, tradiciones y conformación social. 

Sirva esta reforma para que nunca se nos olvide que, alrededor de 250 mil hombres, mujeres y niños de 
diferentes culturas de África arribaron de manera forzada a la Nueva España; que trabajaron como esclavos en 
la minería, las haciendas agrícolas y ganaderas, los talleres artesanales, las actividades de los puertos y el 
servicio doméstico; pero sobre todo para que recordemos siempre que con su presencia y esfuerzo aportaron 
riqueza material y cultural a nuestro país, la nación diversa que somos también se la debemos a ellos. 

Es importante señalar que la Encuesta Intercensal del 2015 del Inegi, a petición de organizaciones civiles y de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, por primera vez visibilizó a las personas afromexicanas. Este 
censo intermedio nos permitió conocer que un millón 380 mil mexicanos eran afrodescendientes, lo que 
representa el 1.2 por ciento de la población nacional, de los cuales 750 mil son mujeres y 677 mil son hombres. 

En México, desde la época de la Independencia se prohibieron las distinciones raciales y los privilegios; sin 
embargo, a lo largo de los siglos hemos arrastrado toda una gama de acciones discriminatorias en contra de 
las comunidades afromexicanas. Discriminación basada en muchos casos, en intereses económicos que la 
protegían y fomentaban. Discriminación sustentada en mitos, prejuicios e ideas racistas, por parte de grupos e 
ideologías que menosprecian a otros mexicanos por su origen afrodescendiente. 

Dar trato de inferioridad a personas o colectividades por motivos raciales, religiosos, políticos o de género deriva 
en inaceptables situaciones de injusticia social. 

Por ello, en el centro de este dictamen se encuentra la igualdad, no solo de mujeres y hombres, sino entre todos 
los mexicanos. Cada vez que algún afromexicano ocupe un puesto decisivo, ganamos todas y todos con la 
inclusión. Tenemos que seguir afrontando el reto de establecer una sociedad en la que la igualdad no solo sea 
un anhelo sino una realidad. La igualdad es un impulsor fundamental de la democracia. La igualdad crea riqueza 
y abona al desarrollo de los pueblos. 

Por esta y muchas razones que me sería casi imposible abordar en tan poco tiempo, el Grupo Parlamentario 
de Morena votará a favor de este dictamen. Todos somos mexicanos. Viva la diferencia, viva la igualdad. 
Muchas gracias. 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Gracias a usted, diputada. Pasamos ahora a 
la discusión en lo general y en lo particular. 

Presidencia del diputado Marco Antonio Adame Castillo 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Tiene la palabra el diputado Rubén Ignacio Moreira 
Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI, hasta por cinco minutos. 
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El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Con su permiso, señor presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: La conquista de Europa a los pueblos originarios de América es 
el encuentro de dos concepciones del mundo, pero también el nacimiento de nuestra nacionalidad. Hasta ahora, 
mayormente el nacimiento de la mexicanidad se explica con una fórmula. Españoles conquistadores y 
mexicanos vencidos. El parto de nuestra nación fue mucho más complejo. España no existía y México tampoco. 

También es inexacto decir que en la fusión sólo participaron quienes vinieron de la península ibérica y los que 
habitaban el continente recién descubierto. Cuando reducimos a lo anterior la historia cometemos la enorme 
falla de ignorar y condenar al olvido a nuestra tercera raíz, la sangre africana. 

Capturados en las costas del continente negro o en el África subsahariana, fueron traídos cientos de miles de 
esclavos a nuestro continente, Quedaron al servicio de la clase dominante y para las tareas y trabajos más 
pesados. 

Aquellos negros no tuvieron los privilegios que el pensamiento de Fray Bartolomé procuró para los indígenas. 
Eran cosas, objetos, fuerza de trabajo sin derechos y en condiciones de extrema explotación. Tal fue el tamaño 
de su marginalidad que desaparecieron de la historia oficial. 

Las estadísticas nos dicen que hay más de un millón de afromexicanos en el país, pero muchos expertos afirman 
que la sangre de nuestra tercera raíz está más presente de lo que creemos en la nación mexicana. 

El día de hoy es importante para nuestra nacionalidad. Reconocemos en la Constitución a la población 
afromexicana. Visualizamos su identidad y le damos el justo lugar que le corresponde en la forja de México. 
Reformamos el ar-tículo 2o. de la Carta Magna por una minuta que viene del Senado. En el dictamen aparecen 
otras iniciativas, entre ellas las firmadas por René Juárez, Fernando de las Fuentes, Martha Garay y por quien 
habla. 

La colegisladora se apuró y realizó más rápido el trabajo, fue para bien y para no retardar más lo que hace 
mucho se debió legislar. Con gran convicción vamos a votar a favor. 

Hay población afromexicana en Oaxaca, Guerrero, Veracruz y otros estados, pero quiero hacer mención 
especial a la comunidad mascoga, grupo afromexicano que tiene su asiento en el histórico municipio de Múzquiz 
y que es orgullo de Coahuila de Zaragoza. 

Ellos decidieron, en el siglo XIX, venir a nuestro país y ser mexicanos. Ellos dejaron la Unión Americana porque 
buscaron en Coahuila la libertad que deseaban. 

Junto con los coahuilenses de aquel entonces, hicieron una gran historia, la de mi patria chica, sus tradiciones, 
gastronomía, cultura y visión del mundo, es orgullo de nuestro estado. Sin ellos Coahuila no sería lo que es hoy. 

Votamos a favor para que los afromexicanos tengan los derechos que les corresponden, pero sobre todo para 
que cambiemos la perspectiva histórica de la formación de nuestra nacionalidad. 

En la mexicanidad está África. Los murales futuros que algún día cubran edificios públicos y narren la epopeya 
de nuestra nación deberán incluir junto a nuestro antepasado europeo e indígena, uno más, el que vino de 
África. 

Con la reforma las comunidades afromexicanas tendrán mayores derechos de carácter político, electoral, de 
impartición de justicia, de organización, económicas, sociales y de protección a su cultura. 

Felicito a las y los diputados por la decisión que hoy tomamos. Hoy es un gran día para México, para los 
afromexicanos, para las comunidades afromexicanas y para Coahuila. Hoy es un gran día para la comunidad 
de negros mascogos y para Múzquiz, Coahuila. Muchas gracias. 
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El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputado. 

Esta Presidencia saluda a los estudiantes destacados del municipio de Zapotiltic, Jalisco, invitados por el 
diputado Higinio del Toro Pérez. Sean ustedes bienvenidos. 

Tiene la palabra la diputada Claudia Domínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario del PT, hasta por cinco 
minutos. 

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez: Con la venia de la Presidencia. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez: “Todos los dueños de esclavos deberán darles la libertad 
dentro del término de diez días, so pena de muerte, la que se le aplicará por transgresión de este artículo”. 

Con este bando del 6 de diciembre de 1810, en Guadalajara, don Miguel Hidalgo abre la puerta para dignificar 
la vida de los migrantes que eran forzados a venir para trabajos de índole forzada, ¿no? Para que fueran 
esclavos. 

Acudo a esta tribuna para hablar a favor del dictamen que nos presenta la Comisión de Puntos Constitucionales 
por el que se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para agregar a los pueblos y comunidades afromexicanas como parte de la composición pluricultural de la 
nación mexicana. 

La llegada, a lo que hoy es nuestra patria, de los primeros pobladores de origen africano fue excesivamente 
cruenta e inhumana, ya que fueron esclavizados para enriquecer con su trabajo a quienes les compraban como 
mercancía. 

Nuestros encomenderos morían y los esclavos morían y los esclavos africanos los suplían en una vida de 
explotación, maltrato y enfermedad. 

Ellos viajaron hacinados en las peores condiciones y además eran obligados a una vida injusta durante toda su 
estancia en el país. Ellos fueron obligados y sobrevivieron a todos estos maltratos y a este tipo de vida. Al paso 
de los años tuvieron por fuerza que adquirir los hábitos de la nueva tierra a la que fueron forzados a venir. 

La población afrodescendiente se sublevó ante la explotación de que fueron víctimas, y destaca, entre muchos 
otros movimientos, el que se llevó a cabo en febrero de 1606 bajo la conducción del negro Yanga. 

El artículo primero que cité del bando que generó don Miguel Hidalgo, acredita justo la causa de la 
independencia, que no solo planteaba la separación política de España, sino también en general condiciones 
de justicia para los habitantes de la nueva patria que surgía con la independencia de México. 

La población, hoy afromexicana, ha jugado un importante papel en nuestras luchas libertarias, prueba fehaciente 
de ello es que en los muros de honor de este recinto legislativo se encuentran los nombres de José María 
Morelos y Pavón y de Vicente Guerrero. 

Con el dictamen de hoy aprobaremos que se reconozca expresamente en nuestra Norma Fundamental la 
pluralidad étnica de la nación mexicana a partir de tres líneas, perfectamente definidas, que se han entrecruzado 
en los casi 500 años que van desde la Conquista: la población originaria integrada por los diferentes grupos 
étnicos que poblaban estas tierras antes de la llegada de los españoles, la población española y la población 
afrodescendiente. 

Por fortuna y para evitar criterios de superioridad racial de la población blanca, en México ha existido un 
mestizaje que fortalece nuestra identidad nacional. Este dictamen es un acto de profunda justicia social y de 
inclusión jurídica, en virtud de que reconocemos la actual conformación étnica de México, en donde todos, 
independientemente de la multipertenencia étnica, nos esforzamos por construir un México plenamente 
democrático, incluyente y con justicia social. 
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En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo estamos plenamente convencidos de que lo único que puede 
distinguir a un hombre de otro es el grado de compromiso que asume con la transformación de sus condiciones 
personales y del colectivo al que pertenece. 

Por estas consideraciones, votaremos a favor del presente dictamen, convencidos de que es por el bien de 
nuestra patria. Es cuanto. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado 
Rubén Cayetano García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Rubén Cayetano García: Con su venia, diputado presidente. Estamos contentos, estamos 
contentos con esta reforma que adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de reconocimiento de afrodescendientes. 

Contentos desde Juan R. Escudero, Tecoanapa, Ayutla, San Marcos, Florencio Villarreal, Cuautepec, Copala, 
Marquelia, Juchitán, Azoyú, Ometepec y Cuajinicuilapa. Contentos desde Acapulco hasta Veracruz y desde la 
costa grande hasta la alegre y bullanguera costa chica de Guerrero y de Oaxaca. 

De acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015 que se ha mencionado aquí, que elabora el Inegi, más de un 
millón 381 mil 853 personas se identifican como afromexicanos. Esto representa el 1.2 por ciento del total de la 
población de nuestro país. 

La concepción popular del origen de la sociedad mexicana estriba en que el único mestizaje que tuvo lugar en 
nuestro territorio fue el de europeos e indígenas. Sin embargo, esta idea es equivocada, porque ignora y 
desconoce a los africanos, quienes también se relacionaron con indígenas y europeos. 

Bajo este enfoque, los afromexicanos no son reconocidos por nuestra sociedad como parte de la cultura 
nacional, lo cual genera su invisibilización, discriminación y exclusión social. 

La situación de segregación que viven los afromexicanos no puede seguir siendo ignorada por la máxima tribuna 
nacional. En este sentido, toda vez que los afromexicanos forman parte de la sociedad cultural de nuestro país, 
es necesario que nuestra Constitución reconozca su identidad y sus derechos, así como las garantías para su 
protección. 

Aunado a lo anterior, hay que advertir la vulnerabilidad que padecen los afromexicanos. De acuerdo con la 
Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Congreso de la Unión, la mayoría vive en zonas de muy 
alta marginación. La falta de reconocimiento constitucional limita significativamente a los afromexicanos para 
acceder a las políticas públicas y ejercer sus derechos fundamentales. 

Por ello, las y los legisladores del Grupo Parlamentario de Morena nos posicionamos a favor del dictamen. El 
Grupo Parlamentario de Morena se percata de la contribución cultural social y económica que las comunidades 
afromexicanas han dado a nuestro país. Este dictamen, de ser aprobado en sus términos, constituirá un gran 
paso hacia el reconocimiento de la multiculturalidad para poner fin al racismo en México. 

Amigas y amigos legisladores, no podríamos ser candil de la calle y oscuridad de la casa. Si orgullosamente 
ahora conmemoramos el exilio republicano español, también es propicio elevar a rango constitucional los 
derechos de los afromexicanos. 

Es por eso que hoy en día está orgullosa la sanmarqueña, nuestra mujer bonita, que suene la chilena y el chile 
frito de Azoyú, Juchitán y Huehuetlán. Que bailen los cuisleños, que retumbe la artesa, que dancen, sí, que 
dancen los diablos de Cuajinicuilapa, Guerrero. Muchas gracias. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Tiene la palabra el diputado Juan Martín Espinoza 
Cárdenas, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

El diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas: Con su permiso, diputado presidente. 
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El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

El diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas: Buenas tardes, compañeras y compañeros diputados. “Las 
guerras continuarán existiendo mientras el color de piel sea más importante que el color de los ojos”. Nelson 
Mandela. 

Las comunidades y pueblos afromexicanos son parte esencial de la historia de México, su participación en el 
desarrollo y consolidación del país, es vigente desde hace cinco siglos hasta nuestros días. 

La discriminación por color de piel es una de las más graves y presentes en la sociedad mexicana; la población 
afrodescendiente sufre día con día limitación y violación a sus derechos humanos. 

La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, ratificada por 
México en 1975, y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas ordenan 
al Estado mexicano a reconocer la diversidad cultural y garantizar los derechos humanos, políticos, sociales, 
culturales y económicos de todas estas personas. 

En nuestro país, según datos del Inegi, en el 2015, que por primera vez se recabaron, se censó a un millón 381 
mil 583 personas que se reconocen como afrodescendientes. Asimismo, el perfil demográfico de esta población 
detalla que más del 50 por ciento de los afrodescendientes viven en condiciones precarias, en pobreza 
patrimonial y alimentaria, además de que no cuentan con seguridad social, no cuentan con educación, además 
de que su ingreso está por debajo de la línea de bienestar. 

De acuerdo con un perfil elaborado en el año desde 2017 por el Conapred, la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y el Inegi, en los 100 municipios donde los pueblos y comunidades afrodescendientes representan al 
menos 10 por ciento, uno de cada seis afrodescendientes no sabe leer ni escribir, esto es, casi el triple de la 
tasa nacional. Ocho de cada 10 personas afrodescendientes están afiliadas al Seguro Popular y no al IMSS ni 
al ISSSTE, cuando la proporción nacional es de 4 de cada 10. 

La proporción de personas afro que ganan más de tres salarios mínimos es la mitad que el porcentaje a nivel 
nacional. En la historia de México, José María Morelos y Pavón y Vicente Guerrero dejaron huella de la 
presencia y relevancia de los afrodescendientes en nuestro país. 

En el mundo las comunidades afrodescendientes han logrado su reconocimiento en diferentes países, ya sea 
a través de movimientos sociales históricos; como en el caso de los Estados Unidos, con el movimiento de 
derechos civiles encabezado por Martin Luther King; o la lucha de Nelson Mandela, en Sudáfrica, contra el 
régimen segregacionista; o a través de procesos legislativos importantes, como el encabezado por Zumbi dos 
Palmares, líder de la resistencia negra contra la esclavitud. 

Argentina, Estados Unidos y Brasil son de los países que han desarrollado de manera más extensiva el 
reconocimiento de esas comunidades y pueblos, así como la protección de sus derechos. 

Existe una necesidad que fue rescatada en el dictamen de esta reforma, y que coincide con lo expresado en la 
consulta pública emanada en este proceso legislativo de reconocer a nivel constitucional a las comunidades y 
pueblos afromexicanos. 

Por ello, nos congratulamos, y en la bancada de Movimiento Ciudadano votaremos a favor del presente 
dictamen, que adiciona un Apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política, donde se establece que la 
Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación. 

Como parte de la composición pluricultural de la nación, y en lo conducente, se respetarán todos sus derechos 
humanos, garantizando su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 

Diputadas y diputados, es importante reconocer y proteger desde nuestra Constitución la dimensión africana en 
la composición pluricultural de nuestro país. 
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Lo afromexicano, más allá de su autodenominación, debe reconocer el proceso de mestizaje, la apropiación 
cultural, así como las singularidades históricas que estos pueblos y comunidades heredan al México de los 
siglos venideros. 

Los integrantes de esta legislatura de la paridad de género, lejos de colores partidistas, debemos generar 
equidad e igualdad de derechos y oportunidades para todos los colores de piel, de raza y de población. 

Construyamos juntos el color de México, el color de la verdadera esperanza, que se traduzca en obtener una 
vida plena para todas y todos los habitantes de este gran país. 

Compañeras y compañeros, aunque mi piel es blanca, mi corazón es moreno. Aclaro, de piel morena. Por ello, 
los invito a estrechar todos los lazos sociales que promuevan los verdaderos valores, como la paz, la fraternidad, 
la solidaridad, la tolerancia y la justicia. Sí, justicia social. Es cuanto, diputado presidente. Muchas gracias. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Gracias. Tiene la palabra el diputado Raymundo 
García Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del PRD. 

El diputado Raymundo García Gutiérrez: Con su venia, diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

El diputado Raymundo García Gutiérrez: Compañeras diputadas y compañeros diputados, el decreto de 
reforma constitucional que la Comisión de Puntos Constitucionales pone a consideración de esta asamblea 
tiene un avance fundamental respecto de las reiteradas exigencias de la comunidad afrodescendiente de 
nuestro país. 

El reconocimiento a estos pueblos como parte de la pluriculturalidad histórica de la nación, introduciendo un 
Apartado C en el artículo 2o. de la Constitución. Sin embargo, el reconocimiento de sus derechos es limitado, 
ya que en los derechos concedidos a las comunidades indígenas están reconocidos los afromexicanos 
únicamente en lo conducente. 

Este matiz indica que las comunidades y pueblos afromexicanos no son sujetos de los mismos derechos que 
los indígenas y quedará a discreción de la autoridad el reconocimiento de aquellos que sí les sean concedidos. 

Esta situación ha contribuido a la división entre las organizaciones de la sociedad civil, que aglutinan los 
esfuerzos en torno a este sector poblacional. Debemos pugnar por el reconocimiento pleno de los derechos de 
todas y todos los mexicanos. 

Es importante señalar que el Grupo Parlamentario del PRD fue pionero en esta lucha y en toda la iniciativa del 
PRD, la modificación se incluía en el Apartado B, que señala los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas en el mismo estatus, con las mismas condiciones, reconociendo la aportación de quienes, siendo 
cazados en tierras africanas llegaron a nuestro continente y a nuestro territorio para contribuir de manera 
fundamental en la construcción de una identidad colectiva a partir de las tres raíces de nuestra historia. 

No obstante, podemos reconocer los avances en el propio proyecto de decreto. Uno, por primera vez, a nivel 
constitucional, se reconoce la herencia africana como tercera raíz de nuestra cultura. 

Dos. Se reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas como parte de la pluriculturalidad que conforma 
la nación mexicana. 

Tres. Se les reconocen derechos, aunque no los mismos que a los pueblos y comunidades indígenas. 

Cuatro. Resulta un importante avance en la ampliación de derechos para las y los mexicanos que se 
autodescriben como afrodescendientes. 

Saludamos, en consecuencia, la aprobación de este dictamen. El Grupo Parlamentario del PRD votará a favor 
del mismo, ya que hemos acompañado durante muchos años la lucha por el reconocimiento de los derechos 
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de los pueblos y las comunidades afromexicanas, y junto con las organizaciones de la sociedad civil hemos 
impulsado estas reformas constitucionales, que no constituyen una concesión graciosa de la mayoría, sino una 
conquista de estos pueblos. 

Es por ello que expresamos nuestra inconformidad con la desafortunada redacción que nos encontramos 
discutiendo, ya que es, sin lugar a dudas, una redacción que restringe sus derechos y no responde a lo que los 
afrodescendientes han venido exigiendo, es supeditar los derechos de estas comunidades a las realidades de 
lo que la autoridad quiera concederles. 

Resulta importante señalar que el PRD ha impulsado y ha apoyado siempre y de manera incondicional toda 
reforma que implica el reconocimiento y ampliación de derechos para las y los mexicanos, y es por ello que 
votaremos a favor, no obstante lamentamos la prisa con la que se aprueba, dado que precisamente en estos 
momentos se está llevando a cabo un proceso de consulta previa, libre e informada sobre el contenido y alcance 
que debe tener esta reforma constitucional, y al aprobarla en este periodo extraordinario estaremos recuperado 
los resultados de esta consulta que, además, es la primera que este gobierno realiza con apego a la ley, a la 
Constitución y a los tratados internacionales, específicamente del Convenio 169 de la OIT. 

Esta consulta terminará el 28 de julio, y estaremos pendientes de que sus resultados se vean reflejados en la 
legislación reglamentaria que habremos de emitir, porque no permitiremos que los derechos de estas 
comunidades y pueblos sean restringidos o limitados en cualquier sentido. Es cuanto, diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Tiene la palabra la diputada Aleida Alavez Ruiz, del 
Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Indiscutiblemente hoy es un día de esos que será un hito en la historia 
parlamentaria mexicana, producto de la lucha de los pueblos afromexicanos por su visibilización en el marco 
constitucional. 

Durante las últimas cinco legislaturas, diversas fuerzas políticas han presentado sendas iniciativas para incluir 
el reconocimiento de nuestra tercera raíz que no encontraron eco en los gobiernos neoliberales para que esto 
fuera posible. 

Acompañamos en foros en la costa chica de Oaxaca a las organizaciones impulsoras y hoy todos festejamos, 
nos enorgullecemos, celebramos; pero hay que decirlo fuerte y claro, es con el gobierno de la cuarta 
transformación, es con los buenos... para que estas organizaciones sociales puedan realizar o exigir el 
cumplimiento de derechos de carácter colectivo y aun individual. 

Finalmente, quiero expresar que con esta reforma constitucional se reforzará el reconocimiento de nuestro país 
como una nación intercultural que propicie el diálogo entre lo diverso que nos identifica como nación bajo un 
enfoque interseccional que reconozca las diferencias dentro de las diferencias mismas. 

Nunca más un pueblo que niegue su historia de identidad humana. Nunca más una nación que invisibilice sus 
raíces y valores culturales. La lucha del pueblo afromexicano es la lucha de todas y de todos nosotros. 

La Cámara de Diputados hoy tiene la obligación de reivindicar las demandas históricas de sus habitantes. El 
camino del reconocimiento de sus derechos, será largo, porque implicará la armonización del marco legal 
mexicano para hacer esta reforma constitucional viable. Viva el pueblo afromexicano. Es cuanto. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputada. 

Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si el dictamen se encuentra suficientemente 
discutido en lo general y en lo particular, y de ser así pararíamos inmediatamente a la presentación de una 
propuesta de modificación. 
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La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si es dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en 
lo particular. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

Para presentar propuesta de modificación, tiene la palabra la diputada Xóchitl Zagal Ramírez, del Grupo 
Parlamentario de Morena. Al no encontrarse la diputada, esta Presidencia tiene la propuesta por declinada. 

De conformidad con el artículo 231, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se pide a la 
Secretaría abra el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo 
particular. 

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Rojas: Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos 
para proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. ¿Falta algún diputado o diputada 
de emitir su voto? Ciérrese el sistema de votación. Con 374 votos a favor, 1 abstención y 0 en contra. Es mayoría 
calificada, señor presidente. 

Presidencia del diputado Porfirio Muñoz Ledo 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto 
por el que se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de personas, pueblos y comunidades afromexicanas. Se remite a las legislaturas de los estados 
para los efectos del artículo 135 constitucional. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA 

APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

DECLARA 

SE ADICIONA UN APARTADO C AL ARTÍCULO 2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un apartado C al artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2°.- ... 

... 

... 

... 

... 

A. ... 

B. ... 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 

autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los 

derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en los términos que establezcan las 

leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. Mónica 

Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de agosto de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 


	PROCESO LEGISLATIVO - Decreto 047, LXIV Legislatura
	01. INICIATIVAS
	1) INICIATIVA - Cámara de Senadores - 18-10-2018
	2) INICIATIVA - Cámara de Senadores - 12-02-2019

	02. DICTAMEN - Cámara de Senadores - 25-04-2019
	DISCUSIÓN - Cámara de Senadores - 30-04-2019

	03. MINUTA - Cámara de Diputados - 23-05-2019
	04. DICTAMEN - Cámara de Diputados - 27-06-2019
	DISCUSIÓN - Cámara de Diputados - 28-06-2019

	 05. DECLARATORIA - Comisión Permanente - 31-07-2019
	06. DECRETO - Ejecutivo Federal - DOF - 09-08-2019


